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Madrid, 29 de junio de 2005 
 
 
 
 
 
Con fecha de hoy, el Consejo de Administración de Repsol YPF ha acordado la modificación del 
artículo 5 de su Reglamento, elevando el límite cuantitativo mínimo exigido para la aprobación, 
por la Comisión Delegada, de inversiones y desinversiones, de forma que dicho limite pasa de 6 
a 15 millones de euros.  
 
 


